RES. 2525/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004492, Ent. N° 3608/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2017 para la ejecución de obras de reforma y ampliación en el local de la Escuela N° 102 de Dolores, Departamento de Soriano, sita en la calle José Barrenechea 1929;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 38/17 (Acta N° 21) de fecha 25/04/17, el Consejo, dispuso aprobar el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, y autorizar el llamado a Licitación Pública de referencia;

2) que con fecha 20/03/17, la Dirección Sectorial de Infraestructura informó que,  la obra programada  se encuentra incluida dentro del Plan Financiero del año 2017 y el siguiente, será financiada a través del Proyecto 802 y se realizará la imputación previa antes de la adjudicación, siendo el monto estimado de la obra de $ 39:213.539, y el plazo de construcción  de 175 días laborables;

3) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas de fecha 28/04/17, se presentaron: Clemer S.A. y  Basirey S.A.;
4) que se efectuó  análisis formal de las ofertas por parte de la Unidad Licitaciones, adjuntándose las respectivas consultas en RUPE, y asimismo, con fecha 12/05/17, el Área de Gestión y Contralor de Obras mediante Nota Nº 1/1390/17, luego de realizado el análisis técnico de las ofertas expresó que: 

a) la oferta de Clemer S.A. es técnicamente correcta y por tanto, admisible;
b) la oferta de Basirey S.A. presenta discrepancias aritméticas en el precio de los siguientes rubros: 3, 7, 8, 11, 20, 24 y 27, siendo aplicable por tanto el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Obras Públicas, y el Artículo 13.2 del PCP, pudiendo el oferente proceder a subsanarlas; dicho error radica en las operaciones realizadas al determinar el precio de los sub- rubros que componen los rubros, los cuales tienen apartamientos mínimos en los decimales o en las unidades, lo que determina que la suma de los mencionados rubros sea incorrecta;
5) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, comunicó por correo electrónico de fecha 16/05/17 a la empresa Basirey S.A., la constatación de las discrepancias aritméticas señaladas en los precios totales de los rubros 3, 7, 8, 11, 20, 24 y 27, otorgando a los efectos de su subsanación, y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, un plazo máximo de dos días hábiles debiendo remitir: a) rubrado detallado corregido;  b) matriz de oferta coincidente con los montos corregidos; y c) carta de presentación coincidente con los montos corregidos; y con fecha 18/05/17, Basirey S.A. adjuntó la información solicitada;
6) que con fecha 18/05/17, el Área de Gestión y Contralor de Obras informó lo siguiente:

a) todas las ofertas son admisibles; Basirey S.A. no fue objeto de observaciones formales, del informe técnico surge que la misma presentó discrepancias aritméticas en los totales de los rubros 3, 7, 8, 11, 20, 24 y 27, siendo un error subsanable  que fue corregido dentro del plazo de dos días hábiles conferidos al amparo del Artículo 65 del TOCAF, por su parte, Clemer S.A., no fue objeto de observaciones formales, siendo técnicamente correcta;
b) evaluación de ofertas: de acuerdo con el Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiendo cumplido las propuestas los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto, el único factor de evaluación es el precio;
c) comparación de precios: de acuerdo con el Artículo 14.2 del Pliego de Condiciones Particulares, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación”, según el siguiente detalle:
- Clemer S.A.- Monto obra $ 44:812.031; Monto imponible $ 11:072.151; M. Imponible mínimo $ 8:143.545; Leyes Sociales $ 7:174.754; Monto total comparativo $ 51:986.785; % sobre precio oficial 32,57; 
- Basirey S.A. - Monto obra $ 46:663.114; Monto imponible $ 11:378.918; M. Imponible mínimo $ 8:479.936; Leyes Sociales $ 7:373.539; Monto total comparativo $ 51:986.785; % sobre precio oficial 37,80; 

- Precio oficial.- Monto obra $ 35:082.286; Monto imponible $ 6:375.390; M. Imponible mínimo $ 6:375.390; Leyes Sociales $ 4:131.253; Monto total comparativo $ 39:213.539;
d) cálculo beneficio MIPYME (Decreto 371/10): Clemer S.A. PM = $ 51:986.785

Desglose de oferta: mano de obra (CN) = 19:754.978 -  38 %; materiales (CN) = 32:231.807 – 62%; porcentaje nacional: mano de obra (CN) = 18:964.779,2 – 96% - 4% (B); materiales (CN) = 32.231.806,07 – 100%;                                                  0 – 0%; 30:942.534,4 – 4% (B); PCM = 49.907.314;
e) cuadro comparativo de precios con aplicación de beneficio MIPYME: 
Clemer S.A. = Monto teórico comparativo $ 49:907.314, % sobre precio oficial 27,27 %; 

Basirey S.A. = Monto teórico comparativo $ 54.036.653; % sobre precio oficial 37,80%; Precio oficial = $ 39.213.539
f) se  considera que la oferta más conveniente para la Administración es la de Clemer S.A., cuyo monto global cotizado asciende a $ 51:986.785 con 15% de imprevistos, 22% de IVA y Leyes Sociales incluidas;
7) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 24/05/17, autorizó al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de: $ 9:500.000 por avance de obra y $ 2:500.000 por concepto de ajuste; con cargo al Proyecto 802, Rentas Generales del PIP/17, Financiación 1.1; dicho monto es el que se espera ejecutar en este año, debido a los trámites que aún restan realizar para iniciar las obras;
8) que consta  documento de afectación N° 001752 de fecha 25/05/17, según el cual se imputó al Programa 608, Proyecto 802, Objeto del Gasto- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 9:500.000, como reserva; y copia de documento de afectación N° 001755 de fecha 25/05/17, según el cual se imputó al Programa 608, Proyecto  802, Objeto del Gasto- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 2:500.000, como reserva;
9) que con fecha 31/05/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, solicitó al Área de Gestión y Contralor de Obras que amplíe y fundamente su informe, respecto a la diferencia que surge entre la oferta de la empresa Clemer S.A. y el precio oficial estimado, en virtud de que la misma supera (con imprevistos, impuestos y Leyes Sociales incluidos)  en un 32,57%, el precio de referencia fijado por la Administración, que determine la conveniencia de contratar a dicha empresa;

10) que en tal sentido, el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 05/06/17, manifestó que el precio oficial estimado asciende a la suma de $ 39:213.539,00 con 15% de imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidas, y data del mes de enero de 2017, (no habiéndose  recogido en el Pliego de Condiciones según surge del Artículo 2), si se realizara  el ejercicio de actualización del precio oficial por ICC – índice de costo de la construcción, el mismo arrojaría un ajuste de 5,04%, con lo cual, la brecha entre el precio oficial y el precio ofertado por Clemer S.A. se situaría en un 27,53%,  considerándose que el precio ofertado por Clemer S.A. es correcto, y se sitúa dentro de los costos normales del mercado para una obra de esta magnitud;
11) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha  08/06/17  informa que estudiadas las ofertas presentadas, y teniéndose en cuenta lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, se sugiere adjudicar, por menor precio, a la empresa Clemer S.A. por  un monto de $44:812.031 IVA e imprevistos incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 8:676.640, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2:395.511, generando un monto total de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista de $ 7:174.754, con plazo de ejecución de 175 días calendario laborales para la construcción;
12) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F, notificando a todos los oferentes con fecha 09/06/17,  no habiéndose presentado reclamaciones;
13) que por Resolución N° 52, Acta N° 39 de fecha 04/07/17, el Consejo Directivo Central, dispuso  adjudicar, “ad referendum” de la intervención preventiva del Tribunal a Clemer S.A., por un monto de $44:812.031 imprevistos e IVA incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 8:676.640, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2:395.511, generando $5:622.463 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $ 1:552.291 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista a cargo del Ente y con un plazo de ejecución de 175 días calendario laborales para la construcción;

CONSIDERANDO: que  se realizó el estudio de las ofertas, de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, constando informe de admisibilidad de ofertas, análisis técnico de las mismas y siendo la adjudicación realizada en función del único factor de evaluación de ofertas previstos por el Artículo 14.1del referido Pliego de Condiciones que es el precio de la oferta;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de monto de $ 44:812.031 imprevistos e IVA incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 8:676.640, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $2:395.511, generando $ 5:622.463 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $ 1:552.291 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista a cargo del Ente, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y  
3) Devolver las actuaciones.
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